
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2024-25528586-GDEBA-DEOPISU - Licitación Pública Nº 14/2024 - Enmienda Nº 1

 
        VISTO el EX-2024-25528586-GDEBA-DEOPISU, el Decreto Nº 1299/16 con su modificatorio
Nº 734/24, la Ley Nº 6.021, su Decreto Reglamentario N° 5.488/59, la Ley Nº 14.449 y
modificatorias, la Ley Nº 14.812 -prorrogada por Ley N°15.480- y la RESO- 2024-373-GDEBA-
DEOPISU, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el expediente citado en el exordio, tramita la Licitación Pública Nº 14/2024 para la
realización de la obra “Demolición de galpón y construcción de espacios públicos para la
integración urbana” de Villa Tranquila, partido de Avellaneda, en el marco del Convenio de
Préstamo BID 4823/OC-AR "Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires" y
de las previsiones del Decreto Nº 1299/16, modificado por Decreto Nº 734/24 -“RÉGIMEN ÚNICO
DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES FINANCIADAS POR ORGANISMOS
MULTILATERALES DE CRÉDITO (OMC) Y/O ESTADOS EXTRANJEROS EN EL MARCO DE
ACUERDO BILATERALES (AB);

Que, en ese marco, a través de la RESO-2024-373-GDEBA-DEOPISU, se autorizó el llamado
descripto en el párrafo precedente, se aprobó la documentación técnica y legal aplicable y se fijó
la fecha, el horario y lugar de apertura de ofertas;

Que, ello así, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios advirtió errores materiales al
confeccionar los documentos, lo que provoca la necesidad de enmendar el Pliego de Bases y
Condiciones (PLIEG-2024-30647360-GDEBA-DPTYLLOPISU) y el Pliego de Especificaciones
Técnicas Generales y Particulares (PLIEG-2024-30619915-GDEBA-DPTYLLOPISU),



oportunamente aprobados;

Que, sobre esa base, la mencionada dependencia solicita incluir la Enmienda Nº1 a la
documentación licitatoria;

Que, la modificación descripta, provoca como consecuencia una variación en el presupuesto
oficial de la obra, ascendiendo a la suma de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTITRÉS CON 85/100
($2.223.498.123,85), tomando como mes base marzo de 2024, por lo que corresponde adecuar
dicha circunstancia;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1299/16
y su modificatorio, los artículos 3° y 9° de la Ley Nº 6.021 y su Decreto Reglamentario N°
5.488/59, artículos 2° y siguientes de la Ley Nº 14.812 -prorrogada por la Ley N°15.480- y el
artículo 48 de la Ley Nº 15.477;

Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA

DEL ORGANISMO PROVINICAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. Aprobar la Enmienda Nº 1 a la documentación técnica y legal aplicable al llamado
a Licitación Pública N° 14/2024, para la ejecución de la obra “Demolición de galpón y construcción
de espacios públicos para la integración urbana” de Villa Tranquila, partido de Avellaneda, la que,
como Anexo (PLIEG-2024-33486063-GDEBA-DPTYLLOPISU), forma parte integrante del
presente acto, debiendo publicarse los avisos respectivos en la página web de la Provincia de
Buenos Aires y en el Boletín Oficial hasta el día de la apertura del presente llamado -4 de octubre
de 2024-.

ARTÍCULO 2°. Rectificar el presupuesto oficial del llamado identificado precedentemente, que
fuera aprobado por el ARTÍCULO 1º de la RESO-2024-373-GDEBA-DEOPISU, ascendiendo el
importe correcto a la suma de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTITRÉS CON 85/100
($2.223.498.123,85).

ARTÍCULO 3°. Ratificar la vigencia de la RESO-2024-373-GDEBA-DEOPISU en todo aquello
que no se modifica por la presente.

ARTÍCULO 4°. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a Contaduría General de la
Provincia y al Organismo Provincial de Contrataciones. Dar al Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones.



Cumplido, archivar.
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